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T raigo a colación una recentísima 
e importante sentencia dictada 
por la Sala de lo Penal del Tribu-
nal Supremo de fecha 16 de di-
ciembre de 2022, en la que el Alto 

Tribunal se ha pronunciado sobre la entrega 
de datos sanitarios de pacientes a las fuerzas 
y cuerpos de seguridad, y la validez como 
medio de prueba de la decisiva información 
incriminatoria obtenida por la policía judi-
cial a partir de los datos facilitados por el 
centro hospitalario. 

La Sala interpreta que en estos casos, re-
sulta preceptiva la autorización judicial para 
que esta información pueda ser utilizada 
por las fuerzas y cuerpos de seguridad, sin 
que, por tanto, resulte suficiente el hecho de 
que los agentes hayan actuado en el ejercicio 
de las funciones de policía judicial. La cues-
tión consiste en determinar si el ordena-
miento jurídico impone que el acceso al his-
torial médico de un individuo deba ser au-
torizado por un Juez o Tribunal, o si, por el 
contrario, los Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad pueden acceder a él sin precisar de una 
autorización externa en el curso de una in-
vestigación. 

El Tribunal Supremo, tras  analizar la Ley  
reguladora  de la Autonomía del paciente y 
de derechos y obligaciones en materia de in-
formación y documentación clínica, Ley 
41/2002,  así como la legislación de  protec-
ción de datos, concluye: i) La ley interna es-
pañola, de conformidad con las posibilida-
des otorgadas por el ordenamiento comuni-
tario, impone que exista una autorización 
judicial y que esté específicamente dirigida 
a un procedimiento de investigación concre-
to, cuando se pretendan los datos clínico-
asistenciales correspondientes a un determi-
nado e identificado individuo. ii) Es posible 
la petición de datos personales por los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, en el ejercicio 
de las funciones de policía judicial que le en-

comienda, exigiendo, ade-
más, que la reclamación 
se efectúe de forma moti-
vada, concreta y específi-
ca e informando en todo 
caso a la autoridad judi-
cial y fiscal; iii)  Sin em-
bargo, «la reciente regula-
ción define que la adquisi-
ción de datos por los 
agentes policiales no es ili-
mitada, disponiendo el 
mismo precepto (art. 7.3) que la autoriza-
ción a los funcionarios policiales no resulta 
de aplicación «cuando legalmente sea exigi-
ble la autorización judicial para recabar los 
datos necesarios para el cumplimiento de 
los fines del artículo 1». Una remisión legal 
que impone la autorización judicial expresa 
en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 16  de la ley de autonomía del paciente, 
esto es cuando se trata de recoger y tratar 
datos no anonimizados que pertenezcan a 
la Administración sanitaria o a los prestado-
res de servicios de salud, esto es, cuando se 
reclamen datos identificativos y clínico-asis-
tenciales unificados. 

A la vista de esta sentencia, no puedo de-
jar de advertir, la repercusión de la citada re-
solución judicial en el ámbito de la adminis-
tración sanitaria, y si a la luz de dicho pro-
nunciamiento judicial se debería o no 
replantear la forma de actuar al respecto por 
los centros sanitarios pensando, sobre todo, 
en una eventual reclamación por parte del 
paciente. Tengamos presente que la Ley de 
Protección de Datos dice a este respecto: 
«Toda persona que haya sufrido daños y 
perjuicios materiales o inmateriales como 
consecuencia de una infracción del presente 
Reglamento tendrá derecho a recibir del res-
ponsable o el encargado del tratamiento una 
indemnización por los daños y perjuicios 
sufridos». 

La cesión de datos sanitarios a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

Marta Rossell  
Socia Directora 
Bufete Buades

U n mural íntegramente dedicado a la salud mental está 
presente, desde este pasada semana, en el Parc de sa Rie-
ra, en Palma, con el objetivo de reivindicar la necesidad 
de proporcionar a este ámbito de la medicina el protago-
nismo que se merece dentro del sistema de salud. 

Históricamente, se ha atribuido a la salud mental el calificativo de 
‘cenicienta’ de la sanidad. Y no sin razón, porque, en efecto, si algún 
sector se ha visto privado no solo de medios sino también de un justo 
y equitativo reconocimiento social e institucional, este es, precisa-
mente, el de la salud mental. 

Durante décadas, las administraciones han tratado a las enferme-
dades psiquiátricas como unas convidadas de piedra en el escenario 
presupuestario. Si de alguna partida se debía recortar inversión y gas-
to, las tijeras recorrían invariablemente el mismo trecho, sin que nin-
gún poder público u organización política se rasgase las vestiduras.  

Esta realidad empezó a cambiar sustancialmente hace algunos 
años. Profesionales, familiares y pacientes relacionados con la salud 
mental supieron ejercer la presión necesaria para que desde las ins-
tituciones se les comenzara a tener en cuenta. 

Por supuesto, todavía queda mucho itinerario por delante, pero, po-
siblemente, en Balears, los avances en esta materia han sido más pró-
digos en resultados, y no solo en intenciones, que en otros territorios.  

La elaboración del plan estratégico de salud mental (2016-2022) 
que con tanta sapiencia, sensatez y capacidad ha sabido gestionar y 
aplicar el coordinador autonómico, el doctor Oriol Lafau, puso, en 
su momento, las bases de un proceso que, hasta cierto punto, podrí-
amos catalogar de ‘revolucionario’. 

Y ello, desde tres perspectivas muy concretas: el reconocimiento 
social de estas patologías; los nuevos enfoques del modelo asistencial, 
cada vez más basado en la integración del usuario en un entorno nor-
malizado frente a la discriminación y el apartamiento, y una apuesta 
firme por la inversión en nuevos servicios e infraestructuras que re-
dunde en una mejoría notable de la calidad asistencial. 

Son buenas noticias, sin duda, que, además, contarán con una plas-
mación real y tangible en el futuro parque sanitario Bons Aires, em-
plazamiento donde se erige el Hospital Psiquiàtric de Palma, cada 
vez más liberado de la imagen siniestra que le ha venido caracteri-
zando durante muchos, demasiados, años. 

De esta manera, el edificio del Psiquiàtric dejará de representar a los 
fantasmas de otras épocas para abrirse a este concepto moderno e in-
tegrador de la atención a las enfermedades mentales, y quedará conec-
tado no solo con su entorno geográfico más próximo sino, lo que es to-
davía más importante, con la vida ciudadana. Es decir, con la vida.    

Salud mental: la revolución 
de la ‘cenicienta’

Editorial

A ntes de nada -por ir abriendo intestino- dar 
la enhorabuena, la bienvenida -a menos de 
cien días de descuento en este desencuen-
tro sanitario perpetuo- a los recientemente 
enchufados del Ib-Salut. Nos sabe a poco 

hablar de empresa de colocación cuando leemos la 
firma de Patricia Gómez en el BOIB de 11.2.23. 

Aunque lees peor cuando no das crédito, la casa 
pública de todos sigue siendo crédito para el descré-
dito permanente, sigue dando visa para la visa de 
nuevos socialistas en la causa. Viviendo como hemos 
vivido muchas de las anteriores colocaciones, desde 
los intentos acalorados del hijo del presidente de Par-
lament, desde las Biel Lladó girl´s, desde las firmas 
de Juli que le costaron el puesto, sabemos cómo tie-
nen éstos las tragaderas, sabemos cómo son capaces 
de hacer y colocar a cualquiera aunque estés casi ex-
tinto en la misma jornada de reflexión electoral. 

El agraciado de la nueva pedrea de sueldo público 
es el avenido nada más y nada menos que a la sub-
dirección de gestión y servicios generales de la ge-
rencia de Atención Primaria de Mallorca, Antonio 
Jesús Sánz. Sí, a la misma atención primaria que te 
maltrata. Los designios del cielo y la insistencia en 

la firma de colocados socialistas ha requerido que la 
transmigración de antoniojesúsdetodoslosSantos de-
caiga de dimitir como diputado socialista por For-
mentera el día 1.2.23 a ser colocadísimo por santa y 
carnal causa en once días. Que Dios nos guarde la 
vista de su gestión desde aquí. 

De este llar de estrecheces en el que vivimos, de te-
ner la hipoteca más cara de España, el alquiler de vi-
vienda más caro, la compra de primera y segunda 
vivienda más cara, la cesta de la compra más cara, la 
gasolina más cara y el transporte más caro (que aho-
ra te regalan electoralmente) viene ahora lo de la cara 
más cara. Mientras unos vienen por sacar la lengua 
roja a lo Stones otr@s se piran por la misma lengua 
por la que les persiguen. 

 A cambio de ese lavado de lengua, pasamos de la 
firma de Patriciasolas a poder afirmar, a dar voz es-
crita al drama y a la situación de los enfermos colo-
cados en el Hospital Juan March. Al hacinamiento, 
las basuras y las grietas transmuros, no eran suficien-
tes si tampoco había agua caliente para duchar a los 

terminales. Del enjuague de intere-
ses electorales al lavado terminal sin 
alma. Parece el epitafio de una ges-
tión extinta y psiquiátrica. 

 De ahí que prescindamos en esta 
columna del pico y la pala en las 
manos de aquella Armengol pique-
tera en el muro del Psiquiátrico, que 
olvidemos aquellas soflamas de que 
“abría al mundo las mentes”.  Olvide-
mos que día sí y día no anda rega-
lándote los derechos que ya tienes, 
y todo a cambio de  lo fácil que re-
sulta botarla. Quédate como metáfora de que las os-
tias del psiquiátrico -del descontrol de obras y per-
sonal que te cuestan  diez millones de euros- son el 
modus del tejemaneje estos colocadores de semejan-
tes, la diferencia entre lo que te venden al por mayor 
electoral como realidad  y la realidad que sólo se abre 
paso a través del pobre BOIB, su pobre BOIB hasta 
Mayo. 
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